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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 2021-0108 
 
Se requiere al extremo demandado, para que en el término de diez (10) días, 

dé cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del auto de 1 de marzo de 

2022 (archivo 046), en cuanto a entregar al apoderado demandante, los datos 

de notificación del acreedor con garantía real, el señor Narciso Orjuela 

Valderrama. 

 

En todo caso, la parte actora también debe desplegar la gestión necesaria para 

enterar al acreedor hipotecario.  

 
 
Notifíquese,  

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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